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Una muy buena... a favor!

Con gran satisfacción podemos informar a los compañeros de todo el país, que la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados de la Nación, RECHAZÓ EL ARTICULO 58 del Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional, por lo que no será sometido a votación en el Recinto.

Ese artículo autorizaba al Poder Ejecutivo, entre otras cosas, a :

· suprimir funciones y organismos innecesarios.

· fusionar organismos descentralizados.

· entregar funciones nacionales a gobiernos provinciales.

· eliminar y/o modificar convenios colectivos de trabajo.

· suprimir aumentos salariales derivados del paso del tiempo (antigüedad).

· tercerizar servicios.

El trabajo para concientizar a los legisladores de los diversos partidos políticos fue arduo, incesante y firme desde que se tuvo conocimiento del proyecto, por lo que expresamos nuestro reconocimiento al grupo de compañeros especialmente destinados a lograr la eliminación de este artículo introducido aviesamente para tener expedito el camino para la privatización de la AFIP.

ESTO NO QUIERE DECIR QUE LA LUCHA TERMINÓ. Por el contrario, no es el primer embate en este sentido y sabemos que no será el último. Que a nadie extrañe que mediante cualquier otro ardid se pretenda continuar en la persecución de quedarse con el “negocio” de la recaudación y la fiscalización de los impuestos.

Ya hemos visto que para lograrlo no existen límites: van a continuar desprestigiándonos, persiguiéndonos, recortándonos el presupuesto para hacernos inoperantes, despidiéndonos, etc., etc. Pero ya saben que encontrarán a los trabajadores impositivos unidos como frente a todos los problemas que tuvimos que desafiar en los últimos meses.

Afortunadamente también debemos decir que la eliminación de este fatídico artículo se logró SIN UN MINUTO DE PARO NI MEDIDA DE FUERZA ALGUNA, gracias a la inteligente y eficaz tarea desplegada por los compañeros que fueron designados a este fin y a la voluntad de un importante número de legisladores de diversa pertenencia dispuestos a pensar en beneficio del país y no de los intereses de los economistas neoliberales.

Aprendamos que todo se consigue con esfuerzo, sacrificio y lucha. Nada nos viene de regalo. Continuemos bregando porque se derogue el Decreto 430/00 y nos devuelvan lo que ilegítimamente nos descontaron de nuestros sueldos; porque la distribución del Fondo de Jerarquización sea más justa y porque nos restituyan todos los derechos que nos vienen quitando desde hace tantos años, sobre todo el de la ESTABILIDAD.

Buenos Aires, 10 de Noviembre de 2000.-
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